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NOTARÍO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO     

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: 

MARIA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ 

Y 

DIEGO MAURICIO PROAÑO LÓPEZ 

A FAVOR DE LA SEÑORA: 

MÓNICA ALEXANDRA ESPINOZA CORTEZ 

POR USD. 1,00 

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

RA. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles 

catorce (14) de junio del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor PABLO 

ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario Décimo Sexto del Distrito 

Metropolitano del Cantón Quito, comparecen por una parte los señores: 

MARÍA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ, de estado civil divorciada, 

domiciliada en este cantón Quito, Pasaje Bernardo Lobato N dos (guion) ciento 

veintiocho y avenida Pampite, con número telefónico veinte cuarenta cinco 

cinco cinco y con correo electrónico mafespinoza(Wgmail.com; y DIEGO 

MAURICIO PROAÑO LÓPEZ, de estado civil divorciado, domiciliado en este 

cantón Quito, Itallia N treinta (guion) ciento treinta y siete y Eloy Alfaro, con 

número telefónico dos cinco seis ocho siete nueve ocho y con correo 
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electrónico diegoproan(2gmail.com; en calidad de Cedentes; y por otra parte 

en calidad de Cesionaria, la señora: MÓNICA ALEXANDRA ESPINOZA 

CORTEZ, de estado civil casada pero con disolución de la sociedad conyugal 

que tenía formada con el señor José Marcelo Fabián Peralta Hidalgo, conforme 

consta de la partida de matrimonio que en copia certificada como habilitante se 

adjunta, domiciliada en este cantón Quito, Calle D número veinticuatro, Santa 

Lucía, con número telefónico veinte cuarenta siete ocho siete y con correo 

electrónico moniespinozac(Mhotmail.com; todos por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de i¡dentificarles 

doy fe, por presentarme sus cédulas de ciudadanía y por haberme exhibido el 

Certificado de Votación según lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y 

nueve de la Ley Orgánica Electoral y dicen: Que libre y voluntariamente otorgan 

la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que se contiene en la siguiente 

minuta: “Señor Notario: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar la cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones.  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, por una parte, los señores MARIA FERNANDA ESPINOZA 

CORTEZ y DIEGO MAURICIO PROAÑO LOPEZ, ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil divorciados, por sus propios y personales derechos; a 

quienes se le denominará LOS CEDENTES; y, por otra parte, la señora 

MONICA ALEXANDRA ESPINOZA CORTEZ, ecuatoriana, mayor de edad, de



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO     

con el documento adjunto, por sus prepios y personales derechos; a quien se le 

denominará LA CESIONARIA; los comparecientes están domiciliados en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar la presente cesión de participaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía E £ CH MICROBIOLOGOS 

ASOCIADOS CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el veintinueve (29) de octubre de dos 

mil siete (2007), inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el cuatro (4) de 

diciembre del dos mil siete (2007), bajo el Número tres mil seiscientos cuatro 

(3604), Tomo ciento treinta y ocho (138). La Junta General Universal de Socios 

de la Compañía, legalmente reunida el veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

diecisiete (2017), decidió por unanimidad autorizar a la señora María Fernanda 

Espinoza Cortez, para que ceda una participación de las que posee en la 

Compañía en referencia, a favor de la señora Mónica Alexandra Espinoza 

Cortez, conforme consta del Acta que como documento habilitante se 

acompaña. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con estos 

antecedentes, los señores MARIA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ y DIEGO 

MAURICIO PROAÑO LOPEZ, efectúan la cesión de una participación de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente a 

la Compañía E 8 CH MICROBIOLOGOS ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor de la 

señora MONICA ALEXANDRA ESPINOZA CORTEZ. Los cedentes manifiestan 

que la cesión de la participación la realizan con todos los derechos y 
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obligaciones inherentes y sin reservarse nada para ellos. La cesionaria se 

subrogará todos los derechos y obligaciones de los cedentes. CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- La señora Mónica Alexandra Espinoza Cortez, declara que 

acepta la cesión y transferencia de dominio de una participación de la 

Compañía E £ CH MICROBIOLOGOS ASOCIADOS CIA. LTDA., realizada en 

los términos que se detallan en la cláusula anterior, por así convenir a sus 

intereses. QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Los señores MARIA FERNANDA 

ESPINOZA CORTEZ Y DIEGO MAURICIO PROAÑO LOPEZ, se autorizan 

mutuamente para que cualquiera de los comparecientes inscriba la presente 

cesión en el Registro Mercantil correspondiente. SEXTA.- CUANTIA: La cuantía 

de la presente escritura es de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. SEPTIMA.- MARGINACIÓN: La presente Escritura se marginará en 

la matriz de la Escritura Pública de Constitución en la Notaria Vigésima Cuarta 

del cantón Quito. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la validez del presente instrumento.”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que se halla suscrita por el Doctor Genaro Cruz Abril con 

matricula profesional número cuatro mil trescientos cincuenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, junto con el Certificado Electrónico de Datos de Identidad 

Ciudadana y copias certificadas de cédulas de ciudadanía y de los certificados 

de votación que los comparecientes expresamente solicita se agreguen a este 

instrumento.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos de Ley y 

leída que les fue a los comparecientes en su integridad por mí el Notario, la
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ES.CH MICROBIOLOGOS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

El veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, a las dieciséis horas, en las oficinas de 

la Compañía ECH MICROBIOLOGOS ASOCIADOS CIA. LTDA, ubicada en la 

casa No. 24 de la Urbanización Santa Lucía baja, de la parroquia Cumbayá, cantón 

Quito, se encuentra reunida la socia MARÍA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ, 

propietaria de cuatrocientas participaciones. Las participaciones ti   n un valor 

  

nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Por 

consiguiente, encontrándose presente el cien por ciento del capital social, la señora 

María Fernanda Espinoza Cortez, mociona que al amparo de lo establecido en la Ley 

resolver los siguientes puntos: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE LA SEÑORA MARIA FERNANDA ESPINOZA 

CORTEZ CEDA UNA PARTICIPACIÓN DE LAS QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A 

FAVOR DE LA SEÑORA MONICA ALEXANDRA ESPINOZA CORTEZ. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Dirige la Junta la señora MONICA ALEXANDRA ESPINOZA CORTEZ, en su calidad 

de Presidente de la Compañía, y actúa como Secretaria la Gerente General, señora 

MARIA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ. La moción de instalarse en Junta General 

Universal de Socios y el Orden del Día propuesto es aprobado por unanimidad, por lo 

que la Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el 

primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE SEÑORA MARÍA FERNANDA ESPINOZA 

CORTEZ CEDA UNA PARTICIPACIÓN DE LAS QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A 

FAVOR DE LA SEÑORA MONICA ALEXANDRA ESPINOZA CORTEZ.



  

interviene la señora MARIA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ, quien 

la señora MONICA ALEXANDRA ESPINOZA CORTEZ está interesada en adquirir 

una de las participaciones que ella posee en la Compañía y que es su deseo cederle 

dicha participación, por lo que solicita a la Junta autorice dicha cesión. La Presidente 

somete a votación y la Junta General Universal de Socios resuelve por unanimidad 

autorizar a la señora MARIA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ para que ceda una 

participación a favor de la señora MONICA ALEXANDRA ESPINOZA CORTEZ. 

Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la Compañía quedará 

de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Tsocios [CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES | 

PAGADO (VALOR NOMINAL UN 

p | DÓLAR) 

MARIA ESPINOZA 399.00 | 399 7 

MONICA ESPINOZA 1.00 1 

TOTAL 400.00 400 .—         
  

La Presidente dispone un receso de veinte minutos para la elaboración del Acta. 

Concluido el receso se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que 

se trate el segundo punto. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. La Presidente de la Junta solicita que se 

de lectura al segundo punto del día que es la lectura y aprobación del Acta, por lo que 

se declara en receso la Junta por treinta minutos para redactarla. Reinstalada la 

sesión se da lectura del Acta por Secretaria y se la aprueba con el voto conforme de 

los presentes.



Finalmente, se levanta la sesión de la Junta General Universal y en cumplimiento 

a la Ley de Compañías y Estatutos, suscriben el Acta. 

  

MARIA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ 
GERENTE GENERAL-SECRETARÍA 

  

MONICA ALEXANDRA ESPINOZA CORTEZ 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑIA



  

CERTIFICACIÓN 

Quito, 25 de mayo de 2017 

Yo, MARIA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de ESCH MICROBIOLOGOS ASOCIADOS CIA. LTDA, 

certifico que el día 24 de mayo de 2017, se llevó a cabo la Junta General Universal 

de socios, en la cual se le autorizó a la Sra. MARIA FERNANDA ESPINOZA 

CORTEZ, ceder una participación de las que posee en dicha Compañía, a favor de la 

señora MONICA ALEXANDRA ESPINOZA CORTEZ. 

SS 
Atentamente, o 

  

/ 
MARIA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ 
GERENTE GENERAL
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Número único de identificación: 1707286363 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA CORTEZ MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MTER.PROC,BIOLOG. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ——— 

Nombres del padre: ESPINOZA JULIO 

Nombres de la madre: CORTEZ MARGOTH 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

____ Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emision. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Verifique la información ingresando el número de ceríficado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

a E ED Arica csisacón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD 

NUL 1707286363 

Nombre: ESPINOZA CORTEZ MARIA FERNANDA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO
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Número único de identificación: 1709173510 

Nombres del ciudadano: PROAÑO LOPEZ DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1968 Mo io? ) vio / aga Y(. Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: _ 

Nombres del padre: PROAÑO JORGE MANUEL MARIA 

Nombres de la madre: LOPEZ MERCEDES 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha. 14 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

       
     

N? de certificado: 172-030-52981 Pest TROVA FUERTES 

Ñ E, Date: 2017.06.14-+6:33:56 ECT 
pe -—) Reason: Firma Elegtrónica 

PLÁ Location: Ecuad 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-030-52981 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente e ls 

Signature bo El 
Digitally si o GE SE 

/ 

  

  

    

      

  

  

  

  

  

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Venfique la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob,ec



Dirección General de Registro Civil, 
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MAR OR ESUADOR $ 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1709173510 

Nombre: PROAÑO LOPEZ DIEGO MAURICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 4 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO
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  ¡ina REPÚBLICA DEL ECUADOR E Tuanitcación y Codulación 
EN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 2 y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706322136 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA CORTEZ MONICA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

— CHAVES 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1963 

  

-—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PERALTA HIDALGO JOSE MARCELO FABIAN 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: ESPINOZA JULIO 

Nombres de la madre: CORTEZ MARGOTH 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 
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Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706322136 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA CORTEZ MONICA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

— CHAVES 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1963 

  

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PERALTA HIDALGO JOSE MARCELO FABIAN 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: ESPINOZA JULIO 

Nombres de la madre: CORTEZ MARGOTH 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2011 

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 
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dentificació jó    Ge REPÚBLICA DEL ECUADOR EDI e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NUL: 1706322136 

Nombre: ESPINOZA CORTEZ MONICA ALEXANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO
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DA Pablo A. Vásquez Mendez 
-JOTAMIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO — 
METROPOLITANO DEL CANTÓN QUITO     

Se or



DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

9ó ante mí, en fe de ello confiero en once (11) fojas útiles esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorgada por los señores MARÍA FERNANDA ESPINOZA CORTEZ Y DIEGO 

MAURICIO PROAÑO LÓPEZ, a favor de la señora MÓNICA ALEXANDRA 

ESPINOZA CORTEZ, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento.- 

  

NOTARIO DÉBIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL GAMTON muro 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 
D.M. QUITO - ECUADOR



Factura: 002-002-000023641 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN; 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 
ESPINOZA CORTEZ MONICA 
ALEXANDRA 

ACTO OC 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

RAZÓN: 

  

MAURICIO 

CORTEZ, 

EL CATORCE DE JUNIO DEL 

OTORGAN 

20171701024000924 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701024000924 

21 DE JUNIO DEL 2017, (11:32) 
[CESION DE PARTICIPACIONES 
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29-10-2007 
EJ 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 30339 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 549 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA /QUITO /14/06/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: E8.CH MICROBIOLOGOS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3604 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 04 DE 

DICIEMBRE DEL 2007..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN,BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE.     
  

  

   

FECHA DE EMISIÓN: QUJTO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

DRA-JQHANNAÉLIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA: RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO é 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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